
 

 

CAMPEONATO NACIONAL DE CATEGORÍAS VERANO 2026 
 

PRESENTACIÓN 

La Federación Chilena de Deportes Acuáticos invita a todas las asociaciones y clubes a 
participar en el Campeonato Nacional de Categorías, que se desarrollará en la piscina del 
Centro Acuático Kristel Köbrich los días 27 enero al 31 de enero. 
Este evento forma parte del Sistema de Campeonatos Nacionales de natación clásica y 
para los deportistas nacionales es selectivo para la conformación de preselecciones 
nacionales en el marco de los programas DAR y TAR. 
 

1. CATEGORIAS 

Pueden participar en este campeonato los deportistas federados de las siguientes 
categorías: 

§ Juvenil A1-A2: 13-14 años, damas y varones nacidos en 2011 y 2012 
§ Juvenil B: 15, 16 y 17 años, damas y varones nacidos en 2008, 2009 y 2010 
§ Mayores: 18 años y más, damas y varones nacidos en 2007 o antes 

 

2. LUGAR DEL EVENTO 

El campeonato tendrá por sede la piscina del Centro Acuático Kristel Köbrich, de 50m, 
10 carriles y sistema control de tiempo por placas, ubicada en la comuna de Ñuñoa, 
Región Metropolitana. 
 

3. CONTROL DEL EVENTO 

El campeonato será controlado por los Jueces de la Comisión Nacional de Arbitraje con 
licencia de la Federación Chilena de Deportes Acuáticos al día. 
 
4. CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

El Congresillo Técnico del torneo se realizará el domingo 25 de enero, a las 20:00 horas 
de forma telemática.  
 

 

 

  



 

 

Martes 27 de enero 

ELIMINATORIAS 
Inicio del calentamiento: 7:45 hrs 
Inicio de la competencia: 8.30 hrs 

FINALES 
Inicio del calentamiento: 15:30 hrs 
Inicio de la competencia: 16:30 hrs 

Miércoles 28 de enero 

ELIMINATORIAS 
Inicio del calentamiento: 7:45 hrs 
Inicio de la competencia: 8.30 hrs 

FINALES 
Inicio del calentamiento: 15:30 hrs 
Inicio de la competencia: 16:30 hrs 

Jueves 29 de enero 

ELIMINATORIAS 
Inicio del calentamiento: 7:45 hrs 
Inicio de la competencia: 8.30 hrs 

FINALES 
Inicio del calentamiento: 15:30 hrs 
Inicio de la competencia: 16:30 hrs 

Viernes 30 de enero 

ELIMINATORIAS 
Inicio del calentamiento: 7:45 hrs 
Inicio de la competencia: 8.30 hrs 

FINALES 
Inicio del calentamiento: 15:30 hrs 
Inicio de la competencia: 16:30 hrs 

Sábado 31 de enero 

ELIMINATORIAS 
Inicio del calentamiento: 8.00 hrs 
Inicio de la competencia: 8.45 hrs 

FINALES 
Inicio del calentamiento: 15:15 hrs 
Inicio de la competencia: 16:00 hrs 

* El horario de cada etapa está sujeto a confirmación hasta el congresillo técnico.  
 
5. INSCRIPCIONES 

§ Las inscripciones se recibirán hasta las 12:00 (mediodía) del jueves 22 de enero a 
través del sistema oficial de registro para clubes y/o asociaciones de la federación 
(https://registro.fechida.cl). Posterior a esta fecha, no podrán realizarse 



 

 

modificaciones de ningún tipo en las inscripciones, a excepción de retiros.1 

§ Cada nadador podrá inscribir un máximo de 5 (cinco) pruebas individuales, siendo 
máximo 2 pruebas por etapa más los relevos en todas las categorías.  

§ Cada club (o asociación) podrá inscribir hasta dos (2) equipos de relevos en cada 
categoría, pero solo podrá clasificar a la final el relevo con mejor resultado. 

§ No podrá inscribirse un deportista en un relevo si no está inscrito en al menos una 
prueba individual del programa. 

§ Para que las inscripciones sean aceptadas todos los deportistas deberán tener su 
licencia al día, estar inscritos en nuestro registro y cumplir con las marcas mínimas 
exigidas para el torneo (ver Anexo). 

§ Cada nadador/a deberá cancelar la suma de $26.000 por concepto de inscripción al 
torneo.  

§ Los equipos de relevos deben cancelar la suma de $13.000.  

§ El pago debe realizarse a través de la plataforma, usando el asistente para pago de 
inscripciones en torneos. No se aceptarán pagos por otros medios. 

§ Cada equipo tiene la obligación de inscribir en la plataforma un delegado titular y 
suplente quienes serán las únicas personas habilitadas para interponer un reclamo 
ante los jueces. 

 

6. CLUBES EXTRANJEROS 

§ Los clubes extranjeros deberán inscribirse a través del sistema oficial de registro de 
FECHIDA, utilizando la opción "clubes no federados" y adjuntando el documento 
de autorización de su federación nacional con la nómina de deportistas 
correspondiente. El valor de la inscripción es de USD 40 por deportista. Los equipos 
de relevos deben cancelar la suma de USD 20. El pago deberá realizarse previo al 
congresillo técnico. 

§ Se aceptará la participación de clubes extranjeros, pero sin posibilidad de obtener 
puntaje. El puntaje será otorgado al deportista chileno que ocupe el siguiente lugar 
en la clasificación de la respectiva prueba.  

§ Se permitirá un máximo de dos (2) nadadores de equipos extranjeros en la final de 
cada prueba. En caso de que más de dos deportistas extranjeros se clasifiquen 
para la final, solo podrán participar los dos con los mejores tiempos.  

§ La edad de los/las deportistas de un club extranjero deberá acreditarse única y 

 
1 Posterior al cierre de las inscripciones no se aceptarán remplazos de deportistas ni modificación de 
pruebas. Los retiros no consideran la devolución del pago de inscripción efectuado. 



 

 

exclusivamente a través del pasaporte. 

§ Los/las deportistas deberán cumplir con las marcas mínimas exigidas, realizadas en 
torneos reconocidos por la federación de su país de residencia o por otras entidades 
reconocidas por World Aquatics (WAQ). Para ello, deberán presentar un Certificado 
de Marcas emitido por la federación nacional correspondiente. 

 

7. REFUERZOS EXTRANJEROS 

§ Se permitirá la participación de un máximo de dos (2) refuerzos extranjeros por 
club, exclusivamente en la categoría Mayores. 

§ Los refuerzos extranjeros, deberán presentar una autorización del club y federación 
nacional de origen, para participar representando a un club chileno en la 
competencia. 

§ El cumplimento de las marcas mínimas debe acreditarse mediante un Certificado 
de Marcas emitido por la federación nacional respectiva. 

§ Todos los documentos oficiales deben subirse a la plataforma al momento de 
realizar las inscripción del del deportista. Quienes no cumplan con este 
procedimiento serán impedidos de participar en el torneo. 

§ Los nadadores refuerzos serán excluido de la premiación de Mejor Marca 
Técnica ya que este reconocimiento es solo para nadadores nacionales. 

 
8. MODALIDAD DEL CAMPEONATO 

§ Se nadará bajo la modalidad de series eliminatorias en la jornada de la mañana, 
clasificando los 8 mejores tiempos para las finales de la tarde, en cada una de las 
categorías (JA-JB y Mayores). 

§ El programa de competencia del Campeonato Nacional de Categorías Verano 2026 
es el símil del programa de Campeonato Sudamericano Juvenil. 

§ Las pruebas de 800, 1500 y 400cb se nadarán bajo la modalidad de series contra 
el tiempo, dejando las series más rápidas en la final por las tardes. 

 

9. MARCAS MÍNIMAS 

§ Para el Campeonato Nacional de Categorías de Invierno 2026 se exigirá el 
cumplimiento de marca mínima en pruebas individuales según tabla en Anexo.2 

§ El periodo de tiempo para realizar la marca mínima cuenta desde un año antes de 
la fecha de realización del campeonato hasta el 18 de enero de 2026. Se tomará 

 
2 JA1 y JA2 tienen marcas mínimas diferentes para su participación en el torneo, pero se compite en una sola categoría. 



 

 

en cuenta como marca válida de inscripción, las efectuadas en todos los 
campeonatos nacionales realizados en dicho periodo, así como en torneos 
validados y registrados por la federación de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el Oficio 112/224, publicado el 14 de marzo de 2024. 

§ Los/las deportistas de clubes extranjeros deberán cumplir con las marcas mínimas 
exigidas, obtenidas en torneos reconocidos por la federación de su país de 
residencia o por otras entidades reconocidas por World Aquatics (WAQ). Para ello, 
deberán presentar un certificado de marcas emitido por la federación nacional 
correspondiente. 

§ Habiendo cumplido lo anterior, serán consideradas como válidas las marcas 
realizadas tanto en piscina de 25m como de 50m. 

 
10. GENERALIDADES 

§ Si un nadador no se presenta a una prueba en una etapa de eliminatorias o finales, 
no podrá seguir compitiendo el resto de esa jornada. 

§ Los retiros de los nadadores clasificados para la jornada final deberán realizarse 
hasta 30 minutos después de informado los finalistas de la prueba. 

§ Toda materia o asunto no contemplado en la presente convocatoria se rige por lo 
establecido en el documento de Reglamento de Campeonatos Nacionales y por las 
Normativas Generales de la Federación Chilena de Deportes Acuáticos, y WAQ 
vigente. 

 

11. PROCEDIMIENTO DE APELACIÓN 

§ Las apelaciones deberán ser presentadas únicamente por el delegado titular o 
suplente del club (registrado en la plataforma de la Federación), utilizando el 
formulario oficial de apelación, ante el jefe de la Mesa de Control, quien lo remitirá 
al Comité de Apelación del campeonato.3 

§ Los plazos para la presentación de los reclamos serán los siguientes: 

Reclamos relativos a tiempos registrados: deberán presentarse dentro de los 
30 minutos posteriores a la publicación oficial de los resultados de la prueba 
correspondiente. 

Reclamos por descalificación: deberán presentarse dentro de los 30 minutos 
siguientes a la comunicación oficial de la descalificación. 

 
3 El Comité de Apelación (CA) no actúa de oficio ni ante reclamos informales. 



 

 

§ Con el fin de asegurar la seriedad, fundamentación y buena fe de la apelación, esta 
deberá ser acompañada de un depósito en dinero equivalente a 1 Unidad de 
Fomento. En caso de que la apelación sea acogida, el depósito será íntegramente 
devuelto. Si la apelación es rechazada, el depósito quedará a beneficio del 
organizador del evento. 

§ Los registros audiovisuales (transmisión oficial del evento) podrán ser 
presentados como antecedente complementario, sin que ello implique obligación 
de aceptación ni sustitución del criterio arbitral, quedando su valoración sujeta 
exclusivamente al análisis del Comité de Apelación, conforme a la normativa de 
World Aquatics. 

§ Las decisiones del Comité de Apelación son finales y vinculantes dentro del ámbito 
de la competencia. 

 
12. PREMIACIÓN 

§ Se premiará a los 3 primeros lugares de cada prueba en las categorías JA, JB y 
Mayores, siendo considerado el primer lugar como “campeón nacional de 
categoría”. 

§ El nadador/a extranjero/a que entre en zona de premiación compartirán posición en 
el podio con el/la nadador/a chileno/a que ocupe el lugar que le sigue en la 
clasificación. 

§ En cuanto a los equipos, se premiará con trofeos a aquellos que resulten ubicados 
en los tres primeros lugares considerando la puntuación de los lugares de las finales. 

§ Se premiará a los nadadores que logren la mejor marca técnica en damas y varones 
de categoría absoluta, esto es reservado solo para nadadores nacionales, los 
refuerzos extranjeros están excluidos de esta norma. 

§ En caso de inasistencia de un deportista (o de un sustituto), o que la presentación 
de éste sea en tenida “no oficial” de su equipo a la ceremonia de premiación, la 
organización del torneo se reserva el derecho a aplicar al club o asociación una 
sanción disciplinaria 

 
13. PUNTUACIÓN 

§ La asignación de puntos tanto en pruebas individuales como relevos se realizará 
conforme la siguiente tabla. 

 
 
 
 



 

 

TABLA DE PUNTAJES 

INDIVIDUAL LUGAR RELEVOS 
9 1 18 
7 2 14 
6 3 12 
5 4 10 
4 5 8 
3 6 6 
2 7 4 
1 8 2 

 
§ Se entregará puntaje adicional de 20 pts. por récord nacional absoluto. 

§ Los clubes extranjeros no tienen la posibilidad de asignar puntaje. El puntaje será 
otorgado al deportista chileno que ocupe el siguiente lugar en la clasificación de la 
respectiva prueba. 

 
14. PRUEBAS  

Categorías Distancias LIBRE ESPALDA PECHO MARIPOSA COMBINADOS 

Juvenil A 
Juvenil B 
Mayores 

50 X X X X  
100 X X X X  
200 X X X X X 
400 X    X 
800 X     
1500 X     

 
 

15. PROGRAMA DE PRUEBAS 
 

PRIMERA ETAPA  
N° PRUEBA CATEGORIA GENERO 
1 200 LIBRE JA DAMAS 
2 200 LIBRE JA VARONES 
3 200 LIBRE JB DAMAS 
4 200 LIBRE JB VARONES 
5 200 LIBRE MAY DAMAS 



 

 

6 200 LIBRE MAY VARONES 
7 200 CB JA DAMAS 
8 200 CB JA VARONES 
9 200 CB JB DAMAS 
10 200 CB JB VARONES 
11 200 CB MAY DAMAS 
12 200 CB MAY VARONES 
13 100 ESPALDA JA DAMAS 
14 100 ESPALDA JA VARONES 
15 100 ESPALDA JB DAMAS 
16 100 ESPALDA JB VARONES 
17 100 ESPALDA MAY DAMAS 
18 100 ESPALDA MAY VARONES 
19 100 PECHO JA DAMAS 
20 100 PECHO JA VARONES 
21 100 PECHO JB DAMAS 
22 100 PECHO JB VARONES 
23 100 PECHO MAY DAMAS 
24 100 PECHO MAY VARONES 
25 4X100 LIBRE JA DAMAS 
26 4X100 LIBRE JA VARONES 
27 4X100 LIBRE JB DAMAS 
28 4X100 LIBRE JB VARONES 
29 4X100 LIBRE MAY DAMAS 
30 4X100 LIBRE MAY VARONES 

 
SEGUNDA ETAPA  

N° PRUEBA CATEGORIA GENERO 
31 50 MARIPOSA JA DAMAS 
32 50 MARIPOSA JA VARONES 
33 50 MARIPOSA JB DAMAS 
34 50 MARIPOSA JB VARONES 
35 50 MARIPOSA MAY DAMAS 



 

 

36 50 MARIPOSA MAY VARONES 
37 200 ESPALDA JA DAMAS 
38 200 ESPALDA JA VARONES 
39 200 ESPALDA JB DAMAS 
40 200 ESPALDA JB VARONES 
41 200 ESPALDA MAY DAMAS 
42 200 ESPALDA MAY VARONES 
43 400 LIBRE JA DAMAS 
44 400 LIBRE JA VARONES 
45 400 LIBRE JB DAMAS 
46 400 LIBRE JB VARONES 
47 400 LIBRE MAY DAMAS 
48 400 LIBRE MAY VARONES 
49 4X100 CB OPEN MIXTO 
50 4X100 LIBRE OPEN MIXTO 

 
TERCERA ETAPA  

N° PRUEBA CATEGORIA GENERO 
51 50 LIBRE JA DAMAS 
52 50 LIBRE JA VARONES 
53 50 LIBRE JB DAMAS 
54 50 LIBRE JB VARONES 
55 50 LIBRE MAY DAMAS 
56 50 LIBRE MAY VARONES 
57 200 MARIPOSA JA DAMAS 
58 200 MARIPOSA JA VARONES 
59 200 MARIPOSA JB DAMAS 
60 200 MARIPOSA JB VARONES 
61 200 MARIPOSA MAY DAMAS 
62 200 MARIPOSA MAY VARONES 
63 1500 LIBRE JA VARONES 
64 1500 LIBRE JB VARONES 
65 1500 LIBRE MAY VARONES 



 

 

 

CUARTA ETAPA  
N° PRUEBA CATEGORIA GENERO 
66 100 LIBRE JA DAMAS 
67 100 LIBRE JA VARONES 
68 100 LIBRE JB DAMAS 
69 100 LIBRE JB VARONES 
70 100 LIBRE MAY DAMAS 
71 100 LIBRE MAY VARONES 
72 50 ESPALDA JA DAMAS 
73 50 ESPALDA JA VARONES 
74 50 ESPALDA JB DAMAS 
75 50 ESPALDA JB VARONES 
76 50 ESPALDA MAY DAMAS 
77 50 ESPALDA MAY VARONES 
78 50 PECHO JA DAMAS 
79 50 PECHO JA VARONES 
80 50 PECHO JB DAMAS 
81 50 PECHO JB VARONES 
82 50 PECHO MAY DAMAS 
83 50 PECHO MAY VARONES 
84 400 CB JA DAMAS 
85 400 CB JA VARONES 
86 400 CB JB DAMAS 
87 400 CB JB VARONES 
88 400 CB MAY DAMAS 
89 400 CB MAY VARONES 
90 4X200 LIBRE JA DAMAS 
91 4X200 LIBRE JA VARONES 
92 4X200 LIBRE JB DAMAS 
93 4X200 LIBRE JB VARONES 
94 4X200 LIBRE MAY DAMAS 
95 4X200LIBRE MAY VARONES 

 



 

 

QUINTA ETAPA  
N° PRUEBA CATEGORIA GENERO 
96 100 MARIPOSA JA DAMAS 
97 100 MARIPOSA JA VARONES 
98 100 MARIPOSA JB DAMAS 
99 100 MARIPOSA JB VARONES 
100 100 MARIPOSA MAY DAMAS 
101 100 MARIPOSA MAY VARONES 
102 200 PECHO JA DAMAS 
103 200 PECHO JA VARONES 
104 200 PECHO JB DAMAS 
105 200 PECHO JB VARONES 
106 200 PECHO MAY DAMAS 
107 200 PECHO MAY VARONES 
108 800 LIBRE JA DAMAS 
109 800 LIBRE JB DAMAS 
110 800 LIBRE MAY DAMAS 
111 4X100 CB JA DAMAS 
112 4X100 CB JA VARONES 
113 4X100 CB JB DAMAS 
114 4X100 CB JB VARONES 
115 4X100 CB MAY DAMAS 
116 4X100 CB MAY VARONES 

 



 

 

 
 

ANEXO: 
MARCAS MÍNIMAS 

DAMAS 
PRUEBAS 

VARONES 

Juvenil A1 Juvenil A2 Juvenil B Mayores Mayores Juvenil B Juvenil A2 Juvenil A1 
00:35,17 00:33,35 00:30,94 00:30,94 50 LIBRE 00:27,01 O0:27,01 00:29,52 00:30,81 
01:16,82 01:12,20 01:09,65 01:09,65 100 LIBRE 00:59,37 00:59,37 01:03,37 01:07,64 
02:47,79 02.45:82 02:38,90 02:38,90 200 LIBRE 02:16.18 02:16.18 02:23.05 02:28,93 

 

05:48,91 05:35,99 05:23,06 05:10,14 400 LIBRE 04:42,73 04:54,51 05:06,29 05:18,07 
12:01,14 11:34,43 11:07,73 10:41,02 800 LIBRE 09:51,76 10:16,41 10:41,07 11:05,73 
22:52,90 22:02,05 21:11,20 20:20,35 1500 LIBRE 18:58,82 19:46,28 20:33,73 21:21,18 
00:39,50 00:38.90 00:35,17 00: 35,17 50 ESPALDA 00:31,08 00:31,08 00:35,15 00:38,45 
01:26,05 01:22,86 01:19,68 01:16,49 100 ESPALDA 01:08,20 01:11,04 01:13,88 01:16,72 
03:08,03 03:01,06 02:54,10 02:47,14 200 ESPALDA 02:28,36 02:34,54 02:40,72 02:46,90 
00:47,61 00:44,91 00:40,42 00:40,42 50 PECHO 00:33,30 00:33,30 00:37,88 00:42,98 
01:36,58 01:33,00 01:29,42 01:25,85 100 PECHO 01:15,16 01:18,29 01:21,42 01:24,55 
03:29,74 03:21,97 03:14,20 03:06,43 200 PECHO 02:46,02 02:52,94 02:59,85 03:06,77 
00:39,10 00:34,85 00:32,74 00:32.74 50 MARIPOSA 00:27,67 00:27,67 00:31,00 00:33,38 
01:23,19 01:20,11 01:17,02 01:13,94 100 MARIPOSA 01:04,86 01:07,56 01:10,27 01:12,97 

S/MM S/MM S/MM S/MM 200 MARIPOSA S/MM S/MM S/MM S/MM 
03:10,12 03:03,08 02:56,04 02:49,00 200 COMBINADO 02:30,22 02:36,48 02:42,73 02:48,99 
06:44,70 06:29,71 06:14,73 05:59,74 400 COMBINADO 05:23,16 05:36,63 05:50,09 06:03,56 

 
 


